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Compras online siguen 
creciendo y ganan 

terreno en Magallanes

Servicio alternativo del retail

Las ventas digitales aumentaron 6,5% durante el primer ●●
trimestre de 2026 en Chile, impulsadas principalmente por 
vestuario y calzado. En Magallanes, el comercio electrónico 
continúa consolidándose como alternativa frente a la limitada 
oferta local y las ventajas de los eventos promocionales 
nacionales.

Con una amplia convocatoria de empresas 
exportadoras de la región, ProChile Magalla-
nes desarrolló una nueva sesión de la Mesa 
de Productos del Mar, instancia que permitió 
analizar el escenario actual de los mercados 
internacionales, revisar estrategias de promo-
ción y avanzar en la eventual creación de una 
asociación gremial del sector.

La actividad reunió en Punta Arenas a doce 
empresas vinculadas a la exportación de recur-
sos marinos, entre ellos erizo, centolla, ostión, 
bacalao y merluza austral, consolidando un es-
pacio de coordinación entre actores públicos 
y privados en uno de los sectores económicos 
más relevantes para la región.

La directora regional de ProChile Ma-
gallanes, Alejandra Covacevich, destacó la 
importancia de la instancia, señalando que 
actualmente las empresas del rubro productos 
del mar representan el principal motor expor-
tador de la región.

Según cifras entregadas por el Departa-
mento de Inteligencia de Mercado de ProChile, 
durante 2025 los productos del mar represen-
taron el 56% del total de las exportaciones 
regionales. A ello se suma un crecimiento de 

17,8% en los envíos registrados durante los pri-
meros cuatro meses de 2026, en comparación 
con igual período del año anterior.

En la reunión participaron empresas pro-
venientes desde Puerto Natales hasta Tierra 
del Fuego, junto a autoridades regionales 
como el seremi de Hacienda, Manuel José 
Correa, y la directora regional de Sercotec, 
Sabrina Garay.

Uno de los principales focos de análisis 
estuvo puesto en la diversificación de mer-
cados internacionales. En ese contexto, se 
abordaron las oportunidades comerciales en 
países como Corea del Sur, Brasil, Tailandia, 
Vietnam y la zona de Medio Oriente, además 
de las dificultades que algunas empresas han 
enfrentado en sus exportaciones hacia China, 
actualmente el tercer principal destino de los 
productos del mar magallánicos, después de 
Brasil y Estados Unidos.

Asimismo, las empresas asistentes revisa-
ron el calendario de actividades de promoción 
internacional impulsado por ProChile, que con-
templa participación en ferias y encuentros 
comerciales en mercados estratégicos como 
Corea, Estados Unidos, China y España.

Productos del mar consolidan 
liderazgo exportador

Buscan fortalecer trabajo conjunto en Magallanes

El comercio electrónico 
continúa consoli-
dándose en Chile y 
también comienza a 

marcar nuevas tendencias de 
consumo en regiones extremas 
como Magallanes, donde las 
compras online se han trans-
formado en una alternativa 
cada vez más utilizada por los 
consumidores, especialmente 
frente a la limitada oferta local, 
las distancias geográficas y la 
constante búsqueda de ofertas 
y promociones.

Así lo reflejó el último in-
forme de la Cámara Nacional 
de Comercio (CNC), que re-
veló que las ventas online del 
retail crecieron un 6,5% duran-
te el primer trimestre de 2026, 
alcanzando además una partici-
pación récord de 24,2% dentro 
del total de ventas del comer-
cio para aquellas empresas que 
operan tanto en formato presen-
cial como digital.

La tendencia también co-
mienza a observarse con fuerza 
en Magallanes, particularmente 
durante eventos promocionales 
nacionales como Black Sale, 
CyberDay o CyberMonday, 
fechas en las que aumenta consi-

derablemente el flujo de compras 
por internet desde Punta Arenas, 
Puerto Natales y otras comunas 
de la región.

El reporte detalla que mar-
zo fue el mes más dinámico 
del trimestre, registrando un 
incremento anual de 12,2% en 
las ventas online, impulsado 
precisamente por campañas 
promocionales anticipadas 
que movilizaron el consumo 
digital.

En una zona aislada geográ-
ficamente como Magallanes, 
el fenómeno cobra aún mayor 
relevancia. Para muchos con-
sumidores, las plataformas 
digitales permiten acceder a 
productos que no siempre es-
tán disponibles en el comercio 
regional, especialmente en 
categorías como vestuario, 
tecnología, calzado y artícu-
los especializados.

Precisamente, el informe in-
dica que las categorías con mejor 
desempeño fueron Vestuario y 
Calzado. Las ventas online de 
vestuario crecieron 28% en el 
primer trimestre, destacando 
especialmente ropa femenina, 
con un aumento de 36,9%. En 
tanto, el calzado registró un in-
cremento de 33,9%.

Se trata de segmentos al-
tamente demandados también 

en Magallanes, donde históri-
camente muchos consumidores 
han recurrido a compras por 
internet para acceder a ma-
yor variedad de marcas, tallas 
y precios, particularmente en 
temporadas de invierno y re-
cambio estacional.

Sin embargo, el comporta-
miento del consumidor sigue 
mostrando señales de cautela. La 
gerente de Estudios de la CNC, 
Bernardita Silva, explicó que el 
escenario actual refleja compra-
dores “más selectivos”, donde 
el crecimiento se concentra en 
productos de compra rápida o 
asociados a promociones, mien-
tras los bienes durables siguen 
debilitados.

Esa tendencia quedó refle-
jada en categorías como Línea 
Hogar y Muebles, que registraron 
caídas de 2,6% y 10,6%, respecti-
vamente. También se observaron 
retrocesos en electrónica y algu-
nos artículos eléctricos.

En Magallanes, el fenó-
meno podría estar relacionado 
además con el mayor costo lo-
gístico que implica trasladar 
productos voluminosos o de 
gran tamaño hasta la región, 
situación que muchas veces 
encarece los despachos y des-
alienta las compras online en 
ese segmento.

EXTRACTO. Ante 1° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa rol C-227-2026, ca-
ratulada “Banco del Estado de Chile con FERREIRA ZEBALLOS”. CLAUDIO ALTAMI-
RANO RODRIGUEZ, abogado, mandatario judicial en representación convencional del 
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según se 
acredita con escritura pública de mandato judicial de fecha 14 de julio de 2022, otorgada 
ante el Notario Público de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que acompaño 
en un otrosí de esta presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins 
Nº 1111, piso 8º, Comuna de Santiago, a US respetuosamente digo: Mi representado 
es dueño y legítimo tenedor del Pagaré, correspondiente a la Operación Nº192979442, 
con fecha 16 de SEPTIEMBRE de 2024, don (ña) HERNAN EDUARDO FERREIRA ZE-
BALLOS, ignoro profesión u oficio, domiciliado en BRICEÑO N°684, DE LA COMUNA 
DE PUNTA ARENAS. La firma de los suscriptores fue autorizada por Notario Público de 
PUNTA ARENAS, don JOSE MARTINEZ DEMANDES por lo que el instrumento tiene 
mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 434 Nº4 del Código de Procedimiento 
Civil. El pagaré fue suscrito por la suma de 2023,071118 UF. con un interés del 4,30% 
real anual durante el periodo comprendido entre la fecha de suscripción del documento 
y el 29 de SEPTIEMBRE de 2025, fecha esta última en que vencerán y se capitalizarán 
los intereses devengados. A contar de esta última fecha, y hasta el día 01 de DICIEM-
BRE DEL 2025, pagará intereses del 4,30% real anual, obligándose a pagarla a orden 
del Banco del Estado de Chile, en 3 cuotas mensuales y sucesivas, de 709,76425 UF, 
las 2 primeras cuotas y de 702,28063 UF. la última, con vencimiento los días 01 de cada 
mes, la primera cuota con vencimiento el día 01 de OCTUBRE de 2025 y la ultima el día 
01 de DICIEMBRE de 2025. Conforme lo consignado en el texto del pagaré, el deudor, 
en caso de no pago oportuno de una o más cuotas, está obligado a pagar, desde el 
incumplimiento, intereses equivalentes al máximo convencional según la tasa que rija 
a la fecha de suscripción del pagaré. Sin perjuicio de los demás derechos del acreedor, 
el Banco del Estado de Chile está facultado para hacer exigible la totalidad de la deuda 
como si fuese de plazo vencido en el caso de no pago de cualquiera de las cuotas en 
que se dividió la obligación. Se estableció, asimismo que la obligación es indivisible y 
podrá exigirse su cumplimiento total a cualquiera de sus sucesores y se liberó al tenedor 
de la obligación de protesto. Es del caso que el deudor no cumplió con su obligación al 
no pagar la cuota con vencimiento al día 10 de OCTUBRE de 2025, en adelante, por lo 
tanto el Banco del Estado de Chile ha decidido hacer exigible la totalidad de la deuda 
como si fuere de plazo vencido, demandando la suma de 2023,071118 UF que solo a 
manera de referencia al día 12 de ENERO de 2026 equivalen a $80.426.828, más los 
intereses pactados, corrientes y penales devengados y los que se devenguen hasta 
el completo pago de la deuda, más las costas de esta causa. La deuda es líquida, 
actualmente exigible y la acción ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO, de 
acuerdo a lo expuesto, documentos acompañados, y a lo dispuesto en el artículo 98 y 
demás pertinentes de la Ley 18.092, artículos 254, 434 Nº 4 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil, y demás normas pertinentes. A US RUEGO: Tener por interpuesta 
demanda ejecutiva en contra de don(ña) HERNAN EDUARDO FERREIRA ZEBALLOS, 
ya individualizado, admitirla a tramitación y ordenar se despache mandamiento de eje-
cución y embargo en su contra por la suma de 2023,071118 UF que solo a manera de 
referencia al día 12 de ENERO de 2026 equivalen a $80.426.828 más los intereses 
indicados y costas; requerir de pago al deudor, y disponer se siga adelante esta ejecu-
ción hasta que a mi representada se le haga entero y cumplido pago de lo adeudado, 
con expresa condena en costas. EN EL PRIMER OTROSÍ: Acompaña documento y 
solicita custodia. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Señala bienes para la traba de embargo y 
designa depositario provisional de los mismos. EN EL TERCER OTROSÍ: Acredita per-
sonería. EN EL CUARTO OTROSI: Patrocinio y poder. EN EL QUINTO OTROSI: Indica 
correo electrónico para notificación. Con fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, 
el Tribunal resuelve: A la presentación del abogado Francisco Correa Montes, por la 
ejecutante, de fecha 06 de febrero de 2026, de folio 5, se provee: Por cumplido lo orde-
nado, proveyendo la demanda de folio 1: A LO PRINCIPAL: Despáchese mandamiento 
de ejecución y embargo por la suma de 2.023,071118 UF, equivalente al 12 de enero de 
2026, a la suma de $80.426.828. AL PRIMER OTROSÍ: Téngase por acompañados los 
documentos, custódiense. AL SEGUNDO OTROSI: Téngase presente los bienes para 
la traba de embargo y la depositaria provisional designada. AL TERCER OTROSÍ: Tén-
gase presente la personería invocada y por acompañado el documento, con citación. 
AL CUARTO OTROSÍ: Téngase presente el patrocinio y poder asumido por el abogado 
compareciente, y téngase presente el patrocinio y poder otorgado al abogado Francis-
co Correa Montes. AL QUINTO OTROSÍ: Téngase presente los correos electrónicos 
aportados. Cuantía 2.023,071118 UF, equivalente al 12 de enero de 2026, a la suma de 
$80.426.828. Custodia N°200-2026. MANDAMIENTO Punta Arenas, nueve de febrero 
de dos mil veintiséis. Requiérase a don HERNÁN EDUARDO FERREIRA ZEBALLOS, 
para que pague a BANCO DEL ESTADO DE CHILE, la suma de 2.023,071118 UF, 
equivalente al 12 de enero de 2026, a la suma de $80.426.828, más intereses y costas. 
No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del 
deudor, los que quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su 
responsabilidad legal. Con fecha diecinueve de mayo de dos mil veintiséis el tribunal 
resuelve: Al escrito presentado por el abogado Francisco Correa Montes, por la ejecu-
tante, de fecha 18 de mayo de 2026, de folio 43, se provee: Atendido el mérito de los an-
tecedentes y conforme lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, 
ha lugar a lo solicitado, notifíquese al ejecutado don Hernán Eduardo Ferreira Zeballos, 
por medio de avisos, practicándose 03 publicaciones legales en el diario de circulación 
regional a elección del interesado y, por una sola vez en el “Diario Oficial”, correspon-
diente a los días primero o quince del mes, o al día siguiente, si no se ha publicado en 
las fechas indicadas, mediante extracto. Fíjese el día hábil siguiente de practicada la 
última publicación para que comparezca el ejecutado a las 09:00 horas (horario Región 
de Magallanes), en las dependencias del Tribunal ubicada en Avenida Independencia 
N°617, de esta ciudad, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de 
pago en rebeldía.
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26  jueves 28 de mayo de 2026, Punta Arenas
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